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Resumen
El debate sobre la Coherencia de Políticas para el Desarrollo (CPD) ha estado casi siempre aso-

ciado a la cooperación de los Estados. Sin embargo, la creciente importancia adquirida por los Go-
biernos locales y regionales en la promoción del desarrollo y las políticas de cooperación, y la nece-
sidad —reclamada desde diversas instancias— de una gobernanza multinivel para enfrentar los retos 
del desarrollo, plantean la conveniencia de estudiar la CPD desde una perspectiva más amplia, que 
incluya los ámbitos subestatales. Partiendo de estas consideraciones, el presente trabajo se centra 
en el estudio de la CPD en el País Vasco, a partir de los resultados obtenidos en un amplio trabajo 
de investigación llevado a cabo sobre el tema. En las conclusiones se plantean algunas reflexiones 
basadas en el análisis realizado, cuya consideración puede resultar de interés para impulsar el estu-
dio sobre la CPD en el ámbito subestatal.
Palabras clave: Coherencia de Políticas para el Desarrollo, cooperación al desarrollo, cooperación 
subestatal, País Vasco.
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Abstract
The debate on Policy Coherence for Development (PCD) has mostly been associated to States. 

However, the growing importance acquired by local and regional governments in promoting 
development and cooperation policies, and the need of a multilevel governance to meet the 
challenges of development, emphasize the interest of analysing the PCD from a wider perspective 
including the sub-state level. Considering these issues, this paper focuses on the study of the PCD 
in the Basque Country, based on a research study carried out about this subject. As a conclusion, 
relevant considerations that may be interesting to promote the analysis on PCD at sub-state level 
are pointed out.
Keywords: Policy Coherence for Development, Development Cooperation, sub-state Development 
Cooperation, Basque Country.
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sobre la CPD en el País Vasco, 
en el que se basa parte de este 
trabajo. En dicho equipo 
participaron también Jorge 
Gutiérrez, Natalia Millán, Idoye 
Zabala, María José Martínez, 
Michel Sabalza, Iratxe Amiano, 
Unai Villena y Yesica Álvarez. A 
todos ellos, así como a Nacho 
Martínez, queremos 
agradecerles sus comentarios y 
aportaciones.

1
Introducción

A lo largo de los últimos años, la noción de Coherencia de Políti-
cas para el Desarrollo (CPD) se ha convertido en una referencia clave 
en los debates sobre la cooperación al desarrollo y la manera de 
enfrentar su futuro. La reciente aprobación de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS) y la nueva Agenda 2030 no ha hecho sino 
incrementar la importancia que objetivamente tiene esta cuestión, 
pese a su escasa atención prestada en la declaración suscrita por las 
Naciones Unidas (NN. UU.) el pasado mes de septiembre de 2015. De 
hecho, la posibilidad de hacer frente a una agenda universal y multi-
dimensional, como la que se ha adoptado, es inseparable de una ac-
ción política coherente y coordinada en diferentes ámbitos y niveles.

Sin embargo, durante las más de dos décadas de vigencia de 
los debates sobre la CPD, esta se ha venido asociando a las políticas 
de desarrollo y cooperación llevadas a cabo principalmente por los 
Gobiernos estatales y los organismos multilaterales. En ese marco, 
apenas ha habido reflexión sobre la CPD en los ámbitos subesta-
tales y ello pese al reconocimiento generalizado de la importancia 
que tienen las políticas de desarrollo y cooperación impulsadas en 
y desde los ámbitos locales y regionales. Teniendo en cuenta estas 
consideraciones, en este trabajo se aborda la cuestión de la CPD 
en dichos ámbitos, partiendo de un amplio trabajo de investigación 
previamente realizado, en el que se hace un análisis específico so-
bre la realidad del País Vasco y la CPD en este territorio.1

En el artículo se plantea, en primer lugar, un breve resumen 
del debate sobre la CPD y de las distintas aproximaciones que, a 
lo largo de los últimos años, se han planteado sobre este asunto. 
A continuación, en el tercer epígrafe, se presenta un análisis de la 
relación de la CPD con la nueva agenda del desarrollo y los retos 
de la gobernanza multinivel. En el cuarto epígrafe se aborda ya la 
cuestión del tratamiento de la CPD en los ámbitos subestatales y, 
en el quinto, se presentan los resultados más relevantes de la in-
vestigación llevada a cabo para el caso del País Vasco. Finalmente, 
en el último epígrafe, se plantean algunas conclusiones.

2
La CPD, un concepto en evolución

Los análisis sobre la CPD y las propuestas referidas a esta 
cuestión constituyen una de las cuestiones centrales de los debates 
sobre el sistema de cooperación y su efectividad a lo largo de las 
dos últimas décadas; asunto relacionado, a su vez, con los cambios 
habidos en el sistema internacional, tales como la emergencia de 
nuevos problemas de desarrollo, la aparición con fuerza de nue-
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2 No se pretende aquí realizar un 
análisis exhaustivo sobre el 
concepto de CPD y los cambios 
habidos en su interpretación, 
cuestión sobre la que existen ya 
trabajos de gran interés. Véase, 
entre otros, Olivie y Sorroza 
(2006), Sianes (2013) o Millán 
(2014).

3 Ello se plasmó en diversos 
documentos publicados en los 
años noventa que influyeron 
notablemente en el debate, 
entre los que se encuentran 
OCDE (1992) y OCDE (1996).

vos actores y la crisis de otros tradicionales, las dinámicas creadas 
alrededor de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) o el nuevo carácter de las relaciones económicas, sociales 
o culturales en el marco de la globalización. Dichos cambios han 
venido a alterar el carácter de las tradicionales relaciones Norte-
Sur, han modificado la agenda del desarrollo a escala global y han 
puesto en crisis el sistema de cooperación que funcionaba desde 
el fin de la Segunda Guerra Mundial. En este contexto, los usuales 
instrumentos de cooperación, vinculados a la Ayuda Oficial para el 
Desarrollo (AOD) han mostrado crecientes limitaciones para ha-
cer frente tanto a los problemas de desarrollo de los países más 
empobrecidos como a los retos del desarrollo global. Y uno de los 
factores que más han incidido en la escasa efectividad mostrada en 
muchos momentos por las políticas de ayuda es, precisamente, la 
ausencia de una política de desarrollo coherente.

La anterior consideración, centrada en el exiguo impacto de la 
AOD frente a los efectos negativos de otras políticas, representó el 
inicio del debate sobre la CPD,2 lo que marca un punto de arranque 
desde el que posteriormente se iría ampliando el campo de análisis 
(Barry et al. 2010). Desde aquellos primeros análisis, en los que 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) desempeñó un importante papel,3 los estudios sobre la CPD 
han ido incluyendo nuevos temas y abarcando un mayor número de 
enfoques, en un proceso paralelo al seguido por las reflexiones que 
se producían sobre la agenda del desarrollo y la reforma del siste-
ma de cooperación. Y es, en ese contexto de ampliación del foco 
de análisis sobre la CPD, en el que es preciso insertar la reflexión 
sobre esta cuestión en los ámbitos subestatales.

La idea de do no harm, es decir, de tratar de limitar al máximo 
el impacto negativo sobre los procesos de desarrollo de otras políti-
cas distintas de las de cooperación externa (y, específicamente, de 
la AOD), constituyó una primera aproximación a la CPD, visible en 
distintos trabajos publicados a finales del siglo pasado y principios 
del presente (Hoebink 2003; Ashoff 2005), y sirvió para establecer 
las coordenadas iniciales del debate sobre el tema. En una segunda 
aproximación, la CPD planteó la necesidad de ir más allá, aprove-
chando y poniendo en juego en la cooperación externa los recursos 
y propuestas relacionados con otras políticas, con el objetivo de 
generar sinergias positivas (Picciotto 2005; Fukasaku et al. 2005; 
Hoffmeister 2008).

Si bien este segundo enfoque supuso la ampliación del punto 
de mira, al reclamarse la necesidad de examinar el papel de muy 
diferentes políticas —y no solo las que pudieran estar perjudicando 
el desarrollo de terceros países—, seguía respondiendo, de alguna 
forma, a una lógica Norte-Sur o donante-receptor. O, dicho de otra 
manera, la CPD continuaba siendo una preocupación vinculada a 
las políticas de cooperación externa y a la manera de procurar más 
eficazmente el desarrollo de los llamados países del Sur.
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4 Esta identificación se ha 
plasmado tanto en las políticas 
como en los órganos 
encargados de llevarlas a cabo. 
En el caso de la Unión Europea 
(UE), por ejemplo, se considera 
la política de desarrollo como 
una política externa de la Unión 
y, hasta el año 2011, en que se 
creó la actual Dirección General 
para el Desarrollo y la 
Cooperación, la estructura 
responsable de la ayuda 
exterior era la Dirección de 
Desarrollo, cuya misión era 
promover el desarrollo 
sostenible y la reducción de la 
pobreza en los países en 
desarrollo (https://ec.europa.
eu/).

La tercera visión de la CPD que queremos señalar en este 
sucinto repaso se plantea ya desde una cierta superación de este 
enfoque, al proponerse una reflexión integral que vincula los ob-
jetivos de la cooperación externa con las estrategias de desarrollo 
internas y con los retos globales de desarrollo. Esta posición enlaza 
con lo que Millán (2012) ha denominado enfoque cosmopolita sobre 
la CPD y permite, en teoría, extender la preocupación por la cohe-
rencia a la manera de interpretar —y tratar— la problemática del 
desarrollo en los llamados países donantes. Se trata de una visión 
más ambiciosa, en la que el trabajo por el desarrollo a escala do-
méstica no puede ser ajeno a los problemas de otros territorios ni 
a la necesaria gestión cooperativa de los nuevos desafíos transna-
cionales. De este modo, la CPD debe entenderse como la integra-
ción de la perspectiva del desarrollo en el diseño, implementación 
y evaluación de todas las políticas públicas de los Gobiernos en sus 
distintos niveles.

Ello constituye un asunto de la máxima importancia a la hora 
de vincular la coherencia de políticas con el debate sobre los obje-
tivos de desarrollo y la nueva Agenda Post-2015, asunto planteado 
en diversos trabajos en los últimos años (Knoll 2014; Millán 2015). 
En efecto, las visiones previas sobre este último asunto —en el que 
se incluye la agenda hasta hace poco vigente de los objetivos del 
milenio— venían a considerar la problemática del desarrollo como 
característica de determinados países, cuyas carencias y limitacio-
nes podían y debían ser superadas mediante el apoyo de otros y el 
concurso de la cooperación externa. La asociación tradicionalmente 
establecida entre los temas del desarrollo y la problemática de los 
países receptores de ayuda fue crucial para que, durante mucho 
tiempo, se confundiera política de desarrollo con política de ayuda 
o de cooperación (externa) al desarrollo.4

Sin embargo, los objetivos de desarrollo sostenible y la nueva 
Agenda 2030 dibujan un escenario en el que los retos del desarrollo 
no son ya exclusivos de un determinado tipo de países, sino que, 
por el contrario, contienen metas que afectan a todos ellos. La pro-
pia declaración aprobada por las NN. UU. señala que «los Objetivos 
y las metas son de carácter integrado e indivisible» (NN. UU. 2015, 
p. 2), lo que enfatiza más adelante que «los vínculos entre los ODS 
y su carácter integrado son de crucial importancia para cumplir el 
propósito de la nueva Agenda» (NN. UU. 2015, p. 3). Ello es re-
levante desde la perspectiva de la CPD, pues supone trascender 
de una agenda que debía ser implementada por los denominados 
países en desarrollo en el Sur y por las agencias de desarrollo en 
el Norte (Scholz 2015) a otra en la que se plantea la necesidad de 
cambios en todos los países.

No obstante, debe subrayarse que, pese a que su alcance tras-
ciende el ámbito de lo que tradicionalmente ha sido la cooperación 
para el desarrollo en el marco de los análisis Norte-Sur, el impulso 
de la CPD (e incluso el estudio sobre esta cuestión) sigue descan-
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sando, en buena medida, tanto en las instancias institucionales en-
cargadas de la cooperación como en los trabajos y las reflexiones 
de los especialistas en esta materia.

3
Los retos del desarrollo, la gobernanza 
multinivel y la CPD

El reconocimiento explícito o implícito de que el desarrollo es 
una asignatura pendiente para todos, y de que la frontera entre los 
hasta ahora considerados países desarrollados y los llamados en 
desarrollo se desdibuja, a la vez que emergen problemas globales 
que afectan a todos, constituye un elemento de gran trascendencia 
para el futuro de la cooperación al desarrollo y especialmente para 
la CPD. Como se desprende de la nueva agenda del desarrollo, los 
problemas son de diferente naturaleza en unos y otros países o 
territorios, pero ninguno de ellos puede considerarse ajeno a los 
retos del desarrollo.

Lo anterior es indisociable del proceso de globalización de las 
últimas décadas, que ha supuesto una nueva configuración de los 
procesos sociales y económicos en la que las escalas supraestatal y 
subestatal adquieren una mayor relevancia que en épocas anterio-
res en las que el Estado-nación representaba la principal referencia 
para analizarlos (Martínez y Sanahuja 2012; Unceta 2013). Dado 
que estos procesos han significado una importante transnacionali-
zación de las relaciones sociales, los problemas del desarrollo ad-
quieren un carácter multidimensional y multinivel, por lo que resul-
ta necesario avanzar hacia instancias de consenso y coordinación 
que permitan gestionar de manera eficiente los nuevos desafíos 
(Kaul et al. 1999; OCDE 2010). Y ello, a su vez, se relaciona con la 
emergencia de otros actores relevantes en la gestión del desarro-
llo, que han irrumpido en un ámbito que, con anterioridad, estaba 
casi exclusivamente reservado al Estado (Sassen 2007).

Durante las últimas décadas el sistema de cooperación para 
el desarrollo ha mostrado numerosos síntomas de agotamiento, lo 
que expone sus limitaciones para hacer frente a estos nuevos pro-
blemas en presencia. Como consecuencia de ello, se han abierto 
distintos debates sobre el papel y el significado de la cooperación. 
Algunos de ellos afectan a lo que Alonso ha llamado el perímetro de 
la cooperación, que obligaría a una nueva consideración de la finan-
ciación internacional, el papel de los distintos actores e incluso de 
los propios objetivos (Alonso 2015). Años antes, Severino y Ray ya 
habían planteado la necesidad de superar una idea de la coopera-
ción al desarrollo vinculada a la AOD, para sustituirla por otra ligada 
a una política global de desarrollo (Severino y Ray 2009).
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5 Para una visión de conjunto 
sobre el surgimiento y la 
evolución del debate conceptual 
sobre la gobernanza multinivel, 
véase Piattoni (2009).

Ahora bien, la política global de desarrollo debería descansar 
en una nueva concepción de la política pública que pasara de la ac-
ción colectiva a la acción hipercolectiva (Severino y Charnoz 2008), 
lo que requeriría una nueva consideración de los actores y los pro-
cesos en presencia. En lo que se refiere a los actores, debería con-
siderarse su carácter múltiple y diverso, así como la dificultad de 
acotar su número. Y, en cuanto a los procesos, se plantea la nece-
sidad de contemplar diversos niveles de actuación y coordinación, 
al subrayarse que, en el nuevo escenario, las instituciones y actores 
locales también están presentes en el ámbito internacional, lo que 
obliga a nuevos y complejos arreglos de gobernanza (Severino y 
Charnoz 2008).

Estas consideraciones obligan a plantear un nuevo marco inter-
pretativo para abordar la gestión del desarrollo y los retos de la go-
bernanza en el momento presente. A este respecto, con la noción 
de gobernanza multinivel5 —surgida inicialmente en el ámbito de la 
Unión Europea— se subraya la necesidad de contemplar diferentes 
ámbitos que se complementan y superponen, como consecuencia 
de la emergencia de un amplio abanico de actores que interactúan 
en diversas cuestiones relacionadas con el desarrollo.

La gobernanza multinivel ha sido definida también como «ges-
tión compartida de la complejidad social» (Morata 2011), lo que vie-
ne a poner sobre la mesa dos cuestiones de diferente naturaleza: 
por un lado, se enfatiza la idea de lo complejo y se huye de simplifi-
caciones y análisis unidimensionales de los problemas en presencia 
y, en segundo lugar, se reclama la necesidad de una gestión com-
partida, en la que las responsabilidades no pueden descansar ya 
en un determinado tipo o nivel institucional y en la que los actores 
subestatales deben ser tenidos en cuenta, así como la política de 
desarrollo (Noferini 2010).

La gobernanza multinivel enlaza con la noción de responsabi-
lidades comunes pero diferenciadas, propuesta inicialmente en la 
Cumbre de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y adoptada 
luego por NN. UU. como principio rector para la gestión de la Agen-
da 2030. Esta noción plantea que, si bien las responsabilidades de 
unos y otros países y territorios no pueden equipararse, es preciso 
contar con el concurso de todos ellos para hacer frente a los retos 
comunes del desarrollo.

Ahora bien, si una política global de desarrollo —capaz de re-
emplazar a la cooperación convencional basada en la AOD— precisa 
de un marco de gobernanza multinivel, tanto una como otra requie-
ren de la CPD para constituir una propuesta viable. Como señalan 
Martínez y Zabala, la política de desarrollo global —sugerida por 
Severino y Ray— debería descansar en cuatro principios: equidad, 
sostenibilidad, integralidad y coherencia (Martínez y Zabala 2014); 
se reclama, al mismo tiempo, la necesidad de que la CPD sustituya 
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6 En el caso de España, pueden 
encontrarse referencias a la 
necesidad de incorporar a la 
cooperación subestatal a la 
reflexión sobre la CPD en los 
peer reviews elaborados por la 
propia OCDE para evaluar la 
cooperación española (OCDE 
2011, 2016). Sin embargo, en 
línea con lo apuntado, la visión 
que predomina en estos 
informes es la relacionada con 
la coordinación más que con la 
propia coherencia de las 
políticas de cooperación de las 
comunidades autónomas (CC. 
AA.). Este enfoque sesgado 
hacia la coordinación está 
también presente en la Revisión 
Intermedia realizada en 2013 
(OCDE 2013).

a una visión tecnocrática de la eficacia como principio inspirador en 
los debates sobre la reforma de la cooperación al desarrollo.

En este contexto, la noción de CPD adquiere una nueva pro-
yección, de forma que se trascienden los ámbitos en los que había 
estado generalmente confinada —los referidos a los Estados nacio-
nales y la acción de los Gobiernos centrales—, para erigirse en una 
referencia necesaria para el debate sobre el desarrollo en todos sus 
niveles. Ello atañe, también, a la cooperación de ámbito subtesta-
tal, cuestión a la que nos referimos en el siguiente epígrafe.

4
El tratamiento de la CPD en el ámbito 
subestatal

Como ya se ha señalado, la mayoría de las referencias aca-
démicas y políticas relativas a la CPD apuntan al ámbito estatal; 
de hecho, resulta relativamente escasa la bibliografía relacionada 
con la necesidad de incorporar a la reflexión sobre este asunto 
un enfoque multinivel que integre los ámbitos locales como par-
te de las políticas públicas de promoción del desarrollo (Martínez 
2012). La explicación a esta carencia suele relacionarse con que 
los análisis tradicionales sobre CPD se han centrado, sobre todo, 
en el ámbito de la ayuda y en el estudio de los impactos negativos 
en los países en desarrollo de algunas políticas —especialmente 
las relacionadas con lo que se ha dado en llamar la agenda dura, 
vinculada a los temas económicos y de seguridad (Santander y 
Millán 2014)—; se considera también que las políticas de los Go-
biernos locales adquieren una menor importancia en este terreno. 
En cualquier caso, y aunque los estudios internacionales sobre la 
CPD y los Gobiernos locales son prácticamente inexistentes, es 
posible encontrar algunas referencias aisladas en dos documentos 
de la OCDE que mencionan la necesidad de incorporar a los Go-
biernos subestatales en la fase de implementación y seguimiento 
de promoción de CPD (OCDE 2010; OCDE 2012). Sin embargo, 
como plantea Martínez (2012), no se trata de un enfoque en el que 
se incorpore el potencial impacto de los actores y las políticas de 
los Gobiernos descentralizados en las lógicas del desarrollo (tanto 
a escala doméstica como internacional) sino de una visión que 
limita su actuación a las fases de coordinación e implementación 
de políticas.6

No obstante, la incorporación de la perspectiva local y regional 
al debate y la elaboración de estrategias sobre CPD, además de ser 
consistente con las reflexiones planteadas en el epígrafe anterior, 
tiene dos importantes potencialidades: en primera instancia, dado 
el carácter de proximidad que poseen los Gobiernos locales, estos 
actores desempeñan un rol prioritario en la provisión de políticas 
de desarrollo cuya eficacia se relaciona con el contacto directo y 
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cotidiano con la ciudadanía, lo que posibilita la participación y mo-
vilización de muy diversos recursos y agentes sociales, así como 
la generación de importantes sinergias (Bossuyt 2009). Además, 
la cercanía de los Gobiernos locales posee un importante poten-
cial para la mejora de la transparencia, la rendición de cuentas y 
el diálogo con la ciudadanía. Y, en segundo lugar, las políticas que 
desarrollan los Gobiernos locales también tienen consecuencias di-
versas sobre el bienestar de otros países y personas; se partici-
pa así, cada vez más, en actividades que poseen una dimensión 
transnacional, como es el caso de algunos programas de apoyo a la 
internacionalización de las empresas, de compras, de cooperación 
al desarrollo, de control de emisiones y otros. Por tanto, resulta 
necesario integrar el principio de CPD a las prácticas políticas de 
los Gobiernos locales y regionales, en tanto estas poseen conse-
cuencias (directas e indirectas) en la promoción del desarrollo en 
distintos ámbitos y niveles.

Pese a ello, en los análisis sobre la cooperación subestatal o 
descentralizada se tiende a contemplar la noción de coherencia 
desde la perspectiva de la coordinación de las políticas de AOD en 
distintos niveles pero, en ningún caso, como una apuesta integral 
de los Gobiernos locales en la promoción del desarrollo. Así, en un 
estudio encargado en 2012 por el Comité de las Regiones de Euro-
pa, donde se analizan los marcos jurídicos y políticos de la coopera-
ción descentralizada en los 27 Estados miembros, solo se menciona 
el problema de la coherencia relacionándolo con la necesidad de 
mejorar la consistencia y coordinación interna entre las políticas de 
cooperación de los Gobiernos centrales y descentralizados (Aston 
Centre for Europe 2012; Bossuyt 2007).

Por lo que se refiere a las diferencias entre unos y otros Esta-
dos de la Unión, los dos países que, en el ámbito discursivo, más 
han avanzado en la necesidad de integrar la CPD en la agenda de 
los actores locales han sido Alemania y España. En el caso de Ale-
mania, existen algunos documentos que establecen la necesidad 
de incorporar el enfoque de la CPD a la acción de los Gobiernos 
locales (Wiemann 2008; World University Service Deutsches Ko-
mitee 2001). El análisis que más ha desarrollado esta perspectiva 
es el llevado a cabo por Fröhlich y Lämmlin (2009), en el que se 
subrayaba, además, la necesidad de superar la visión relacionada 
únicamente con la AOD. Desde la perspectiva de los Gobiernos lo-
cales y regionales alemanes, se señalaba la existencia de espacios 
de decisión política significativos para la CPD como el apoyo a los 
procesos de descentralización de los países socios, la promoción de 
la contratación pública justa y respetuosa con el medio ambiente, 
la promoción de alianzas entre municipios europeos y comunidades 
del Sur y la educación para el desarrollo.

En el caso de España, la cooperación subestatal desarrolló 
entre 2000 y 2010 —año en que comenzó un importante declive— 
un amplio marco normativo y doctrinal que derivó en diversos 
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ejercicios de planificación y la elaboración de leyes de coopera-
ción y planes directores en casi todas las CC. AA. En ese marco, 
12 CC. AA. llegaron a incluir una mención a la CPD en sus leyes 
de cooperación (Unceta et al. 2015). No obstante, en la medida 
en que los documentos de planificación iban entrando en ámbitos 
más concretos, y se abordaban los instrumentos de la política, el 
compromiso con la CPD se volvía confuso y ambivalente. De este 
modo, del conjunto de CC. AA. que incorporaron en algún momen-
to la CPD a sus planes directores, solo tres (Cataluña, País Vasco y 
Navarra) han definido algún tipo de mecanismo específico en este 
ámbito (Martínez 2012).

De acuerdo con Iborra, Martínez y Martínez (2013), las razones 
que explican la escasa atención prestada en la práctica a la CPD re-
miten a la limitada coordinación entre departamentos autonómicos, 
la falta de conocimiento transversal sobre el enfoque de CPD y la 
escasa (o nula) formación en cuestiones de desarrollo de los y las 
funcionarias de las CC. AA. Además, en algunos casos se entiende 
la política de cooperación (y, por extensión, el compromiso con el 
desarrollo) como un ámbito aislado y segregado del resto de políti-
cas públicas subestatales. Finalmente, el papel de la sociedad civil, 
y el compromiso de las ONGD con la CPD, constituye un asunto de 
la máxima relevancia (Unceta et al. 2015), especialmente en un 
contexto como el de España, en el que la cooperación subestatal o 
descentralizada ha venido descansando sobre un gran protagonis-
mo de dichas organizaciones.

En los últimos años se han realizado dos estudios sobre la 
CPD en las CC. AA. españolas. En el primero de ellos, referido al 
caso de Calaluña (Grassa y Gmelch 2009), se analizaba la práctica 
real de la CPD en Cataluña y se concluía que, si bien en esta co-
munidad autónoma se ha avanzado de manera significativa en el 
marco doctrinal de apoyo a la CPD, muy diferente —y limitada— es 
la práctica real de promoción de esta agenda en las acciones polí-
ticas catalanas. Además, en el trabajo se subraya la formación de 
una ciudadanía consciente de las interrelaciones y las asimetrías 
globales como un aspecto clave para la CPD. Así, la coherencia 
debería trascender el ámbito gubernamental para integrar a los 
actores de la sociedad civil y la ciudadanía en su conjunto, asunto 
que los autores denominan coherencia social (Grassa y Gmelch 
2009, p. 16).

El segundo estudio —que abarca un mayor número de ámbitos 
y temas— es el desarrollado por Unceta et al. (2015) sobre el caso 
de Euskadi, en cuyos resultados se basa, en gran medida, este tra-
bajo y a los que nos referimos más exhaustivamente en el siguiente 
epígrafe. No obstante, avanzaremos aquí que en el trabajo se seña-
la la existencia de potencialidades y limitaciones significativas para 
el avance de la CPD en el País Vasco y se subraya la importancia de 
la voluntad política para dar pasos en este terreno.
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7 Dada la extensión de dicho 
estudio y la variedad de temas 
examinados, aquí solo se 
recogen aquellos aspectos que 
consideramos de mayor interés 
para arrojar luz sobre la 
problemática de la CPD en el 
ámbito subestatal. En todo 
caso, la versión completa del 
estudio puede consultarse en 
http://publicaciones.hegoa.ehu.
es/assets/pdfs/335/Informe_
COHERENCIA_DE_POLiTICAS_
DE_DESARROLLO_en_Euskadi.
pdf?1442829748 y el resumen 
ejecutivo, en Unceta et al. 
(2015).

8 Los drásticos recortes llevados 
a cabo en otras CC. AA. no se 
han reflejado de ese modo en el 
País Vasco, cuyas aportaciones 
representan, en la actualidad, 
aproximadamente un tercio del 
total de los fondos de la 
cooperación descentralizada 
española. En cuanto al ámbito 
doctrinal, una comparación 
entre las distintas CC. AA. 
puede verse en Labaien y 
Unceta (2015).

5
La situación de la CPD en el caso del 
País Vasco

Damos cuenta en este epígrafe de los resultados más sobre-
salientes del estudio llevado a cabo sobre la CPD en el País Vasco 
entre los años 2014 y 2015.7 Se trata de un caso altamente repre-
sentativo, por ser una comunidad autónoma que siempre ha estado 
a la cabeza en lo que se refiere a la provisión de fondos para la coo-
peración y en la que ha habido un importante esfuerzo de elabora-
ción doctrinal.8 Dicho estudio se centró en dos aspectos principales. 
Por un lado, se enfocó en el contenido de los planes estratégicos 
—referidos a distintas áreas— elaborados por el Gobierno en la le-
gislatura 2013-2016. Dichos planes fueron divididos para su análisis 
en tres grandes bloques: los referidos a la política de cooperación, 
los relacionados con las estrategias de internacionalización del País 
Vasco y los relativos a otras políticas públicas consideradas normal-
mente «de carácter doméstico». Y, en segundo término, el estudio 
se orientó hacia el análisis de las cuestiones de carácter institucio-
nal que pudieran incidir más específicamente en el avance hacia la 
CPD. Entre estas cuestiones fueron objeto de atención preferente 
la estructura organizativa de las instituciones vascas y la división 
competencial existente en su seno, los ámbitos de diálogo y tra-
bajo interdepartamental y la cultura de Gobierno existente a este 
respecto y, finalmente, los aspectos relativos al acceso a la función 
pública y la formación del funcionariado.

Desde el punto de vista metodológico, el estudio descansó 
sobre dos fuentes de información principales: por un lado, en el 
análisis en profundidad de diversos planes estratégicos y otros do-
cumentos de política y, por otro, en las opiniones recabadas de 
responsables políticos y técnicos de los distintos departamentos 
implicados, al objeto de conocer su percepción sobre la situación 
de la CPD y las posibilidades de avanzar en este terreno. Además, 
se realizaron dos talleres específicos al objeto de conocer la opinión 
de sectores sociales significativos en lo que se refiere al trabajo en 
el ámbito de la CPD de las instituciones vascas: la coordinadora de 
ONGD y la coordinadora de organizaciones de apoyo a la población 
inmigrante.

Señalaremos por último que, tanto para el análisis de los docu-
mentos como para el diseño de las entrevistas, se partió de consi-
derar aquellos aspectos que, estando presentes de forma recurren-
te en la literatura sobre CDP, tenían, a nuestro juicio, una mayor 
relevancia en el ámbito subestatal. A continuación se ofrece una 
visión sintética de los principales resultados obtenidos, de forma 
que se divide en cuatro grandes epígrafes: la CPD y las políticas de 
cooperación al desarrollo, la CPD y las estrategias de internacionali-
zación, la CPD y su relación con otras políticas y, por último, la CPD 
y las cuestiones institucionales.
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5.1. La CPD y las políticas de cooperación al desarrollo 
del Gobierno vasco

De acuerdo con buena parte de la bibliografía existente sobre 
el tema, la concepción existente sobre la cooperación al desarrollo, 
así como la relevancia otorgada a esta en el entramado institucio-
nal, constituyen asuntos de máxima importancia a la hora de eva-
luar la capacidad de avanzar hacia la CPD. Ello se relaciona con el 
hecho de que, como se ha señalado en el primer epígrafe, aunque 
las concepciones más avanzadas sobre la CPD adoptan un enfoque 
integral que trasciende las fronteras tradicionales de la cooperación 
al desarrollo y los análisis Norte-Sur, su impulso sigue dependien-
do, en gran medida, de dicho ámbito de trabajo y de reflexión.

En el caso que nos ocupa, esto nos ha llevado a prestar una 
especial atención al marco doctrinal de la cooperación vasca, con-
cretado en la Ley de Cooperación, la Ley de creación de la Agencia 
Vasca de Cooperación para el Desarrollo y los sucesivos planes di-
rectores de cooperación elaborados.

Por lo que se refiere a la Ley de Cooperación, esta dibuja un 
marco doctrinal relativamente avanzado desde el punto de vista de 
la CPD, al incidir en cinco aspectos relevantes para esta cuestión: 
un amplio diagnóstico del sistema internacional y del conjunto de 
problemas que lo aquejan, la crítica del modelo de desarrollo impe-
rante y la necesidad de modificarlo para hacer viable un desarrollo 
humano y sostenible, un enfoque de la cooperación al desarrollo 
que reclama ir más allá de la ayuda, la reclamación de cambios 
importantes en la esfera del comercio y las finanzas internaciona-
les y el impulso de una conciencia de ciudadanía global como parte 
importante de la estrategia.

En este contexto, se reclama la «coherencia entre la política de 
ayuda al desarrollo y el resto de políticas y actuaciones desarrolla-
das por el gobierno y los entes forales y locales de Euskadi» (Ley 
Vasca de Cooperación 2007). Desde el punto de vista operativo, la 
ley establece la obligación de que el Consejo Vasco de Coopera-
ción elabore un informe anual sobre el grado de cumplimiento del 
principio de coherencia de las actuaciones de las Administraciones 
Públicas vascas en este ámbito.

Las anteriores disposiciones se concretan algo más en la Ley de 
Creación de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, en 
la cual se señala la necesidad de priorizar cuatro ámbitos específicos: 
a) la mejora en la coherencia de las actividades relacionadas con la 
cooperación para el desarrollo entre los diferentes departamentos 
del Gobierno vasco, b) el apoyo desde la AVCD a otras instancias y 
departamentos del Gobierno vasco en el impulso de iniciativas re-
lacionadas con la cooperación para el desarrollo, c) la mejora en la 
coordinación entre los diferentes niveles en la Comunidad Autónoma 
Vasca, lo que incluye a diversos actores institucionales e interdepar-
tamentales y d) la coordinación y complementariedad de las políticas 



176_
LA COHERENCIA DE POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO EN LOS ÁMBITOS SUBESTATALES. Koldo Unceta e Irati Labaien
Revista Iberoamericana de Estudios de Desarrollo / Iberoamerican Journal of Development Studies
Volumen/volume 6, número/issue 1 (2017), pp. 164-187. ISSN: 2254-2035

9 En concreto, se asignan al 
Consejo Vasco de Cooperación 
y a la Comisión 
Interinstitucional la asunción de 
responsabilidades en este 
ámbito, se propone la 
realización de un estudio-
diagnóstico sobre el tema y se 
decide acometer dos 
experiencias piloto realizadas 
en el marco de acuerdos y 
colaboraciones específicas entre 
distintos departamentos del 
Gobierno vasco. Al finalizar 
2015, se había ya realizado el 
estudio-diagnóstico, se había 
comenzado el debate sobre 
distintos aspectos de la CPD 
tanto en el Consejo vasco de 
Cooperación como en la 
Comisión Interinstitucional y se 
estaba en una fase avanzada de 
diseño de una de las dos 
experiencias piloto señaladas.

10 Como se ha señalado en otros 
estudios, el modelo vasco de 
cooperación ofrece 
potencialidades en materia de 
participación y apropiación 
(Unceta et al. 2012), pero 
plantea limitaciones y 
resistencias para avanzar en 
materia de coherencia, pues 
este requiere un enfoque de 
políticas públicas para el que 
este modelo concertado no está 
preparado.

con las de otras Administraciones y agencias, en los ámbitos local, 
autonómico y estatal, de la Unión Europea y de las NN. UU.

A la hora de traducir el anterior marco legal en orientaciones 
de política, los planes directores de cooperación elaborados desde 
entonces han ido avanzando paulatinamente. Así, mientras que, en 
el segundo Plan Director (2008-2011), se reiteraban dichos princi-
pios pero sin concreción práctica alguna, en el tercer Plan Director 
(2014-2017) se definen ya algunos objetivos específicos, además 
de plantear la CPD como una línea estratégica del plan.9

Estos hallazgos favorables a la inclusión de CPD en el marco 
doctrinal de la cooperación al desarrollo del País Vasco, contrastan, 
sin embargo, con algunas limitaciones presentes también en él. 
Entre ellas, subrayaremos dos: la primera está relacionada con la 
cuestión de los agentes y la segunda tiene que ver con los instru-
mentos contemplados para llevar a cabo la política. Por lo que se 
refiere al primero de estos dos asuntos, es preciso subrayar que, 
con la Ley Vasca de Cooperación de 2007, aunque se reconoce la 
existencia de diversos agentes públicos y privados, se otorga un 
protagonismo casi absoluto a las ONGD, de forma que se limita el 
papel de las Administraciones Públicas, a las que se les impone un 
límite del 10 % en la gestión del presupuesto total de la coopera-
ción. Y, en lo que toca al segundo asunto, el de los instrumentos, 
cabe señalar que los planes directores contemplan básicamente 
mecanismos relacionados con convocatorias de subvenciones y, en 
menor medida, convenios con entidades y organizaciones sociales.

La consecuencia de estos dos aspectos es que, pese a la exis-
tencia de un marco doctrinal favorable a la CPD, tanto la ley como 
los planes directores mantienen una orientación de la cooperación 
que descansa en organizaciones del ámbito social, lo que limita el 
papel de la Administración a un rol básicamente financiador. Esto 
hace que las actuaciones de las distintas Administraciones en ma-
teria de cooperación, y más en general en materia de desarrollo, 
queden fuera de la reflexión estratégica de los planes directores, 
centrados, sobre todo, en ordenar aquellas actividades que se rea-
lizan al amparo de los presupuestos específicos de cooperación y, 
básicamente, del capítulo de subvenciones. El bucle se cierra con 
la mencionada limitación presupuestaria impuesta por ley al papel 
de la Administración, lo que constriñe el alcance del debate sobre 
la CPD, pues lo desvincula de la necesaria reflexión sobre el re-
planteamiento del sistema de cooperación, los nuevos instrumentos 
que se han de considerar y el papel de los distintos actores.10

5.2. La CPD y las estrategias de internacionalización 
del Gobierno vasco

El segundo ámbito analizado fue la consideración de la CPD en 
el conjunto de la estrategia de internacionalización del Gobierno 
vasco. Dicha estrategia se encuentra contenida en un documento 
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11 «El actual escenario 
internacional viene sin duda 
marcado por una creciente 
globalización que acentúa las 
interdependencias entre los 
países, y obliga a un ejercicio 
de búsqueda continua de 
esquemas de cooperación para 
garantizar la gobernanza global. 
El incremento exponencial de 
interconexiones derivado de la 
globalización ha revolucionado 
el panorama mundial, 
ejerciendo una fuerte influencia 
en ámbitos como el económico, 
político, social, medioambiental, 
intelectual o cultural y 
tecnológico» (Gobierno vasco 
2014, p. 20).

12 «Las sociedades 
contemporáneas afrontan retos 
de dimensión global que 
demandan respuestas 
coordinadas. En este sentido, 
cuestiones como el desarrollo 
económico y la sostenibilidad, 
la igualdad de género, la 
erradicación de las condiciones 
de pobreza extrema en las que 
viven millones de personas o el 
envejecimiento de la población 
conducen a los gobiernos a 
buscar respuestas más allá de 
sus respectivas fronteras» 
(Gobierno vasco 2014, p. 20).

13 «En el contexto descrito, la 
tradicional división entre política 
interior y exterior se desdibuja 
y, cada vez más, la acción 
exterior se manifiesta en una 
prolongación del ejercicio de las 
competencias internas por 
parte de las administraciones 
públicas» (Gobierno vasco 
2014, p. 20).

marco, denominado Estrategia Basque Country, y en dos documen-
tos derivados de ella: el Plan de Acción Exterior y el Plan de Inter-
nacionalización Empresarial.

La Estrategia Basque Country permite observar algunos as-
pectos de interés para el análisis de la CPD. En el plano positivo 
destacaremos, en primer lugar, el diagnóstico de partida referido a 
los retos y obligaciones que se derivan del mundo actual, entendido 
en clave de interdependencia que reclama la cooperación para un 
nuevo modelo de gobernanza;11 en segundo término, se realiza un 
diagnóstico bastante avanzado de los retos del desarrollo que han 
de ser tenidos en cuenta en la acción exterior del Gobierno vasco 
y en su dimensión global, la cual afecta a todo tipo de socieda-
des12 y, finalmente, es preciso subrayar la lectura que se realiza 
del desdibujamiento creciente de las fronteras entre lo que has-
ta la fecha habían venido considerándose políticas «domésticas» o 
«externas».13

Sin embargo, y pese a esa lectura de los problemas y retos 
del desarrollo en una clave muy cercana a los principios de la CPD, 
la Estrategia Basque Country deja en segundo plano la política de 
cooperación. En efecto, la puesta en marcha de dicha estrategia se 
plantea a través de tres vías principales: el Plan de Acción Exterior, 
el Plan de Internacionalización Empresarial y los Planes Sectoria-
les de Internacionalización. Entre estos últimos —18 en total— se 
encuentra el Plan de Cooperación al Desarrollo, lo que supone su 
consideración como una política sectorial más, en contra de las 
previsiones contempladas en la Ley Vasca de Cooperación y de los 
propios principios que, en la Estrategia Basque Country, se señalan 
como inspiradores de la acción exterior del Gobierno vasco. De las 
entrevistas realizadas, se desprende que esta separación formal 
entre la política de cooperación y la formulación de la Estrategia 
Basque Country tiene que ver con reclamaciones históricas de las 
organizaciones sociales en el sentido de asegurar que la coope-
ración para el desarrollo se guíe únicamente por los objetivos de 
lucha contra la pobreza y promoción del desarrollo sostenible, sin 
vincularse a otros objetivos económicos, culturales, o de otro tipo, 
de la política exterior del Gobierno. Sin embargo, lo cierto es que 
la plena desvinculación de la política de cooperación respecto del 
conjunto de la acción externa del Gobierno vasco ha dificultado la 
reflexión sobre la CPD, aunque una relación formal entre ambas 
tampoco garantiza por sí misma la coherencia.

Por lo que se refiere al Plan de Acción Exterior, cabe mencio-
nar que en este se recoge expresamente la necesidad de impulsar 
la solidaridad internacional como parte significativa. Así, entre los 
seis objetivos estratégicos que alinean el plan, el quinto plantea la 
necesidad de contribuir a la construcción de un mundo más justo 
y equilibrado, aunque vinculando expresamente este objetivo a la 
política de cooperación al desarrollo y sin mencionar, en este punto, 
su relación con el resto de las políticas gubernamentales, lo que 
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14 En dicho Programa de Gobierno 
se contemplaban 14 planes 
estratégicos divididos en dos 
grandes bloques: crecimiento 
sostenible y desarrollo humano. 
En el estudio realizado se 
tuvieron en cuenta aquellos que 
ya estaban aprobados en el 
momento de su elaboración.

15 También fue examinada la 
cuestión de la política de 
contratación y compras del 
Gobierno, no contemplada 
tampoco como tal en ninguna 
estrategia.

resulta contradictorio con la CPD. Además, en el Plan de Acción 
Exterior se plantea un listado de países y territorios prioritarios en 
el que no se tienen en cuenta las prioridades establecidas por los 
Planes de Cooperación al Desarrollo.

Finalmente, en lo que respecta al Plan de Internacionalización 
Empresarial, es preciso señalar que este se inspira en una apues-
ta por la competitividad en el exterior sin apenas relación con los 
principios más amplios defendidos en la Estrategia Basque Country, 
referidos a los retos del desarrollo a escala global y a los requeri-
mientos derivados de ellos. Por otra parte, en el mencionado plan 
no se contemplan mecanismos que aseguren que la actuación em-
presarial en otros países —y especialmente la que pudiera llevarse 
a cabo con apoyo público— se realiza de acuerdo con criterios de 
desarrollo humano, como son los relacionados con el medio am-
biente, los derechos laborales, la visión de género, los derechos 
civiles o el apoyo a la cohesión social. De este modo, los posibles 
instrumentos que pudieran favorecer una mayor responsabilidad 
social de las empresas vascas en el exterior y una actuación de 
estas más coherente con los objetivos del desarrollo humano y la 
sostenibilidad quedan fuera de las consideraciones del plan.

5.3. La CPD y su relación con otras políticas
Además de lo relativo a las políticas expresamente orientadas 

al exterior, en el estudio de caso se contempla también la relación 
de otras políticas normalmente consideradas como «domésticas» 
con el enfoque de CPD. En el examen llevado a cabo, se tuvieron 
en cuenta distintas políticas sectoriales como la política de empleo, 
la de igualdad entre hombres y mujeres, la de salud, la de paz y 
convivencia, la de medio ambiente o la política educativa. Para la 
selección de las políticas para examinar, se tomó como criterio la 
división establecida en el Programa de Gobierno de la Legislatura 
2013-2016,14 con la excepción de la política educativa que, a pe-
sar de no contar con un plan estratégico específico, fue añadida al 
análisis por su relevancia desde el punto de vista de la CPD, dada 
la contribución potencial de esta a la formación de una ciudadanía 
consciente y comprometida con los retos del desarrollo.15

Para examinar su mayor o menor relación con el enfoque de 
CPD, se tuvieron en cuenta tres dimensiones principales de las po-
líticas públicas estudiadas: a) la visión y tratamiento de la idea de 
desarrollo; b) la consideración del ámbito transnacional en el diseño 
de políticas, y c) la atención prestada a las nociones de coherencia, 
transversalidad y coordinación.

Los resultados obtenidos permitieron observar algunas cues-
tiones de interés. En primer lugar, en lo que se refiere a la consi-
deración del desarrollo como reto general en el que enmarcar las 
políticas, es preciso señalar que los diferentes planes estudiados se 
engloban en un programa común que, bajo el epígrafe genérico de 
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16 Aunque sin reflejo en ningún 
Plan Estratégico, desde una 
perspectiva de CPD cabe 
resaltar el compromiso 
mantenido por el Departamento 
de Salud del Gobierno vasco 
con la atención sanitaria a la 
población inmigrante, contra el 
criterio del Ministerio de 
Sanidad del Gobierno central.

«Compromiso con las Personas», divide las políticas en dos grandes 
bloques: unas se enmarcan en el objetivo general del crecimiento 
sostenible y las otras, en el denominado como desarrollo humano. 
Desde el punto de vista de la CPD, es importante el reconocimiento 
implícito de que el conjunto de las políticas deba responder a algu-
nos objetivos comunes, más aún cuando entre estos se señalan ex-
plícitamente el desarrollo humano o la sostenibilidad. Ciertamente, 
la mera apelación a estos principios no garantiza la toma en consi-
deración de los distintos requerimientos que plantean, pero su rei-
vindicación constituye un buen punto de partida para discutir sobre 
la manera más efectiva y coherente de avanzar en dicha dirección.

No obstante, se ha podido observar la existencia de dificul-
tades para transversalizar esta perspectiva en el conjunto de las 
políticas, algunas de las cuales se limitan a reflejarla como enun-
ciado general. En este sentido, cabría hablar de un tratamiento más 
abierto y multidimensional en lo referente a políticas de corte más 
social —salud o igualdad— que en aquellas otras que se encuadran 
en el núcleo duro de la actividad productiva o tienen que ver con el 
papel de las empresas.

Podría decirse a ese respecto que se ha apostado por un en-
foque más complementario que integrador y se ha intentado que 
algunas políticas contemplen también dimensiones del desarrollo 
que quedan ausentes en otras, las cuales se limitan a explorar o po-
tenciar los factores relacionados con la competitividad. Finalmente, 
como aspecto más negativo hay que apuntar la escasa considera-
ción de la problemática del desarrollo humano y la sostenibilidad en 
la política educativa sin que, dentro de ella, se hayan realizado es-
fuerzos tendentes a fomentar la educación para la ciudadanía glo-
bal ni a la incorporación de esta perspectiva en el diseño curricular.

Por lo que se refiere al segundo de los asuntos señalados, el 
de la consideración del ámbito transnacional, cabe señalar que es 
tratado y analizado como condicionante de las políticas pero no 
tanto como espacio sobre el que pueden incidir —positiva o nega-
tivamente—. La excepción es el Programa Marco Ambiental en el 
que se subraya expresamente la posible repercusión externa de 
las actuaciones llevadas a cabo y se plantea la necesidad de un 
esfuerzo coordinado de carácter transnacional para hacer frente 
a los retos medioambientales. En otros casos, como la política de 
salud,16 o la de igualdad entre hombres y mujeres, se incorporan 
recomendaciones y directrices emanadas desde distintos organis-
mos de NN. UU., o se hacen referencias a la política de cooperación 
al desarrollo.

Tiene interés, por último, señalar los resultados obtenidos a 
la hora de examinar la manera en que, en los diversos planes, se 
contemplan las cuestiones de la transversalidad, la coherencia y la 
coordinación. La mayor parte de los planes se refieren a la nece-
sidad de transversalizar algunos objetivos de desarrollo, especial-
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mente los relativos al medio ambiente o a la equidad de género. 
No obstante, ninguno hace referencia explícita a la CPD. Además, 
la propia transversalización se percibe como un reto problemático 
por parte de los responsables de los distintos departamentos, ya 
que obliga a un esfuerzo adicional para el que no se cuenta con los 
medios ni las capacidades necesarias.

Sin embargo, en la mayoría de los planes y las estrategias 
estudiadas, se concede gran importancia al aspecto de la coor-
dinación. La atención se centra especialmente en la coordinación 
entre distintos departamentos del Gobierno o entre las distintas 
Administraciones de la comunidad autónoma (siete de los ocho pla-
nes examinados), entre los diferentes actores que participan de la 
política (seis) y, en menor medida, con otras Administraciones de 
ámbito más amplio (tres). Se trata de un asunto relevante pues, 
aunque coordinación y coherencia son dos cuestiones distintas, el 
tema de la coordinación es un elemento de gran importancia para 
la promoción de la CPD dado que, en tanto esta agenda supone un 
enfoque transversal y horizontal, necesita instancias de diálogo, 
debate, coordinación y complementariedad entre departamentos y 
actores diversos.

5.4. La CPD y la estructura institucional del País Vasco
El último de los cuatro epígrafes en los que hemos dividido la 

presentación de resultados del estudio de caso se refiere a la inci-
dencia que sobre la CPD tienen los aspectos institucionales. A este 
respecto, señalaremos de manera sucinta tres aspectos del tema 
que han sido analizados: la estructura organizativa y la división 
competencial, la cultura de Gobierno existente y la percepción de la 
CPD y el acceso a la función pública y la formación del funcionariado.

Sobre el primero de estos tres aspectos, cabe subrayar que 
la compleja estructura administrativa de la Comunidad Autónoma 
Vasca, con amplias competencias propias pero repartidas entre 
Gobierno, Diputaciones Forales y Ayuntamientos, constituye una 
dificultad añadida para el avance en la CPD, lo que fue reconoci-
do por distintos responsables entrevistados a lo largo del estudio. 
En ese sentido, se atribuye un papel relevante a la coordinación 
interinstitucional y al rol que pueda desempeñar la política de coo-
peración al desarrollo, tal como plantea una de las directrices del 
plan director actualmente vigente. Sin embargo, más allá de esta 
dificultad objetiva, se han podido constatar también dos cuestiones 
de gran interés para la promoción de la CPD: la primera de ellas es 
la centralidad que ocupa la AVCD en el organigrama del Gobierno, 
al estar adscrita directamente a la lehendakaritza («presidencia del 
Gobierno»), lo que le otorga un mayor margen de maniobra para 
impulsar el debate sobre le CPD,17 y el otro se refiere a la existencia 
de una dirección de coordinación interna dentro del Gobierno, entre 
cuyas tareas ha estado la atención a la CPD.

17 Un resultado visible fue la 
presentación y debate con el 
Consejo de Gobierno en pleno 
del diagnóstico llevado a cabo 
sobre la CPD en el País Vasco.
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En relación con la segunda cuestión planteada, la cultura de 
Gobierno y la percepción de la CPD, el estudio desarrollado —y 
especialmente las entrevistas realizadas— puso de manifiesto el 
desconocimiento de dicha noción, frente a conceptos más fami-
liares y trabajados como los de transversalidad y coordinación. 
En ese sentido, se ha podido comprobar que, hoy por hoy, la CPD 
constituye una preocupación escasamente perceptible fuera de 
las instancias encargadas de la cooperación al desarrollo. El es-
tudio permitió constatar, asimismo, las dificultades para avanzar 
en este terreno como consecuencia de dos factores complemen-
tarios: por un lado, la existencia de una cultura de Gobierno exce-
sivamente vertical que dificulta la comunicación interdepartamen-
tal y la transversalidad y, por otro, la ya mencionada escasez de 
medios, que limita las posibilidades de prestar atención a dichas 
cuestiones transversales ante la urgencia de la gestión del día a 
día, lo que reduce la potencialidad de las comisiones interdeparta-
mentales creadas a tal fin.

Finalmente, en tercer lugar, mencionaremos la cuestión del ac-
ceso a la función pública y, más en general, la formación del fun-
cionariado. En este ámbito, y con la excepción del tema de género, 
apenas se han contemplado actividades encaminadas a mejorar la 
atención a las cuestiones transversales. Y, por lo que se refiere a 
los criterios de selección y los programas de acceso al funcionaria-
do, se constata la ausencia de temas relacionados con el contexto 
internacional, la protección de los derechos humanos, los retos de 
la sostenibilidad u otros relacionados con la promoción del desarro-
llo y su consideración en el conjunto de las políticas públicas.

6
Conclusiones

Dada la variedad de los temas planteados a lo largo de este 
trabajo, nos limitaremos aquí a presentar algunas reflexiones que 
nos parecen más relevantes y que se desprenden del análisis reali-
zado en los epígrafes precedentes.

Señalaremos, en primer lugar, que los estudios más recientes 
sobre la agenda del desarrollo y el futuro de la cooperación plan-
tean como cuestión central la necesidad de una acción concertada 
en diferentes niveles desde el principio de responsabilidades comu-
nes pero diferenciadas. Ello afecta también a las Administraciones 
Locales y Regionales, así como a la consideración de la CPD como 
pieza central de la estrategia, pese a la escasa atención prestada 
a este concepto en la Agenda 2030 y en la definición de los ODS.

En segundo término, cabe apuntar que, más allá de la escasa 
reflexión existente sobre la CPD en el ámbito subestatal en la bi-
bliografía especializada, constituye un marco de gran interés para 
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avanzar en este tema y concretar alternativas y estrategias al res-
pecto. Contrariamente a lo que se ha planteado en ocasiones so-
bre la CPD, al asociarse principalmente a los Gobiernos estatales, 
los ámbitos locales y regionales representan un marco privilegia-
do para implementar iniciativas que favorezcan la CPD en las que, 
además, la sociedad civil organizada pueda desempeñar un papel 
activo. Desde esta perspectiva, los marcos subestatales no son 
complementarios sino necesarios para la CPD, dada la dimensión 
multinivel e interdependiente de los retos del desarrollo.

En el caso de España, se ha podido constatar la existencia de 
un marco doctrinal sobre la cooperación subestatal o descentraliza-
da —leyes y planes directores— en el que la CPD tiene una notable 
presencia, si bien no ha trascendido apenas al ámbito de los instru-
mentos y actuaciones que permitan concretar dicha preocupación. 
Todo ello no es ajeno al impacto que la crisis ha tenido sobre las 
políticas de cooperación subestatales y la consiguiente reducción 
de los fondos destinados a estos fines, lo que, en muchos casos, ha 
llevado a priorizar el debate sobre las cantidades aportadas y ha 
dejado en un segundo plano la coherencia de las actuaciones.

El estudio realizado para el País Vasco —en donde las restric-
ciones provocadas por la crisis han sido mucho menores— muestra 
que las posibilidades de superar esa contradicción entre la doctrina 
y la práctica, y de avanzar en una mayor coherencia de políticas en 
dicho ámbito, dependen de diversos factores, como son la centrali-
dad y la orientación de la política de cooperación, la consideración 
del ámbito global y de los retos del desarrollo, la cultura de Gobier-
no existente en lo referente a la transversalidad y la coordinación 
interdepartamental, la voluntad política de las Administraciones y 
el papel de la sociedad civil a la hora de reclamar la CPD y plantear 
propuestas sobre ella.

Como se ha señalado, una característica de la cooperación sub-
estatal española es el gran protagonismo que en ella han tenido las 
ONGD, lo que suscita algunos interrogantes para el debate sobre 
el futuro de la CPD. En el caso del País Vasco, la política desarro-
llada en las últimas décadas ha configurado un sistema de coo-
peración basado, fundamentalmente, en dichas organizaciones, en 
detrimento de la participación de las Administraciones Públicas y 
de otros actores sociales, lo que plantea oportunidades pero tam-
bién dificultades en este terreno. Si bien las ONGD han venido re-
clamando reiteradamente la CPD —lo que debería representar un 
acicate para el impulso de una política de cooperación más integral 
y coherente—, a corto plazo se plantean algunos problemas como 
consecuencia de la visión patrimonialista que sobre la cooperación 
tienen a veces algunas organizaciones y la dificultad mostrada para 
avanzar hacia una política más coherente compartida con otros ac-
tores institucionales y sociales.
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Lo anterior plantea la necesidad de vincular el debate sobre la 
CPD con el necesario replanteamiento de la política de cooperación, 
la renovación de instrumentos y el papel de unos y otros actores en 
la nueva agenda del desarrollo, en línea con lo subrayado en distin-
tos trabajos sobre los retos de la gobernanza multinivel y el futuro 
de la política de desarrollo. Para este fin se requiere un trabajo 
conjunto sobre CPD entre las Administraciones subestatales y las 
organizaciones de la sociedad civil para poder dar pasos más sóli-
dos en este terreno. De lo contrario, las coincidencias doctrinales 
existentes en la reclamación de la CPD corren el riesgo de diluirse 
a la hora de buscar caminos para hacerla avanzar.

El análisis del caso vasco muestra, asimismo, la existencia de 
algunas diferencias en la consideración y la percepción de la CPD 
en el plano institucional cuando se trata de políticas que afectan al 
crecimiento económico, la producción y el fomento de la competiti-
vidad territorial y cuando se trata, por el contrario, de políticas del 
ámbito considerado como social. Esto plantea el reto de incidir en 
algunos aspectos relativos a la defensa de los derechos humanos, 
la sostenibilidad ambiental o las condiciones laborales —tanto den-
tro como fuera del propio territorio— como aspectos irrenunciables 
que deberían condicionar las políticas públicas en materia económi-
ca o de apoyo a la internacionalización empresarial.

Finalmente, otra cuestión que se desprende del estudio reali-
zado es la relevancia que, especialmente en el ámbito subestatal, 
adquiere la política educativa como fundamento de la CPD. En el 
caso del Estado español, ello tiene que ver, además, con las am-
plias competencias que la mayoría de las CC. AA. españolas poseen 
en este ámbito. Pero, más en general, la importancia de la política 
educativa se encuentra asociada a la necesidad de contar con una 
sociedad más consciente y comprometida con los problemas del 
desarrollo, desde lo local a lo global, como base desde la cual im-
pulsar y promover una gestión responsable, compartida y coheren-
te de estos.

A modo de resumen señalaremos que la CPD constituye una 
referencia ineludible para que la cooperación subestatal —y, en ge-
neral, las políticas de desarrollo en este ámbito— puedan dotarse 
de mayor alcance y profundidad; constata, a la vez, que el avance 
en esa dirección depende de dos tipos de factores: por un lado, 
aquellos de tipo institucional entre los que se encuentran la consi-
deración del contexto internacional, el compromiso político con la 
agenda del desarrollo, la cultura de Gobierno existente o la propia 
voluntad política de asumir la responsabilidad de la CPD, cuestión 
esta última que puede condicionar de manera decisiva la supera-
ción de algunos obstáculos —o favorecer la aparición de otros— y 
que, por lo tanto, se convierte en elemento nuclear y, por otra par-
te, están aquellos otros que afectan a la relación entre instituciones 
y sociedad civil, y a la posibilidad de conformar una propuesta inte-
gral e inclusiva, que necesariamente habrá de afectar a la reconsi-
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deración del sistema de cooperación tradicional, a la innovación en 
el campo de los instrumentos, al papel de unos y otros actores y a 
la confluencia entre las preocupaciones locales y globales, domés-
ticas e internacionales.

Todo lo anterior plantea desafíos organizativos y estratégicos 
en los espacios subestatales que afectan tanto a instituciones pú-
blicas como a agentes sociales, de modo que la CPD pase de ser 
una «agenda de incidencia» —donde las ONGD entienden su espa-
cio natural—– a una «agenda de trabajo» —en la que se hacen más 
evidentes las dificultades de unos y otros—, lo que supone, a su 
vez, trascender un modelo de concertación basado en acciones de 
cooperación a otro modelo de participación, basado en el apoyo a 
procesos de desarrollo más amplios e integrales.

7
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